
 
 
 
 
 
Concejo Deliberante 
  Puerto Pirámides 
      CHUBUT 
 

 

 
Puerto Pirámides, 27 de enero de 2004.- 

 

 

 

ORDENANZA Nº  10 / 04 C.D.P.P. 

 

 

VISTO: 

 

             Las Ordenanzas sancionadas por el Cuerpo Legislativo, y 

 

CONSIDERANDO:   

 

             Que es necesario establecer normas propias de organización y legislación. 

 

             Que las ordenanzas sancionadas por las Juntas Vecinales de la Comuna Rural de Puerto 

Pirámides no contienen las promulgaciones necesarias por parte del Ejecutivo Provincial. 

 

             Que se torna difícil establecer normas basándose en ordenanzas que no han sido refrendadas por 

el Gobierno Provincial, como lo establece la Ley para las Comunas Rurales. 

 

             Que a partir de la puesta en vigencia de la Ley 4965, Puerto Pirámides pasó a ser independiente 

de todo otro poder en el ejercicio de sus funciones y goza de autonomía política, administrativa y 

financiera, como lo establece el artículo Nº 225 de la Constitución Provincial. 
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Concejo Deliberante 
  Puerto Pirámides 
      CHUBUT 
 

 

POR ELLO 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE PUERTO PIRAMIDES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

 

ARTICULO 1º: Deróguese toda norma que haya sido sancionada desde las Juntas Vecinales de Puerto 

Pirámides y no hayan sido refrendadas por el Poder Ejecutivo Provincial 

ARTICULO 2º: Ratifíquense las Ordenanzas número: 01/03, 02/03, 03/03, 04/03, 05/03, 06/03, 07/03, 

08/03, 09/03, derogándose toda otra norma que se oponga a las citadas. 

ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Publíquese. Cumplido. –Archívese-   
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